
 
 
 
 

* CAMPAÑA MANOS UNIDAS CONTRA EL HAMBRE. Con 
el lema “Declara la GUERRA al HAMBRE”, la colecta de las 

misas del sábado 7, domingo 8 y la cena del hambre 
ascendió a 4.269€. Muchas gracias. 

 
*  MIÉRCOLES DE CENIZA. 18 DE FEBRERO. Da 
comienzo el tiempo de Cuaresma con el rito de la ceniza.  
La ceniza se pondrá en las Eucaristías de: 8:30, 12:30 y 
20:00h. Es día de ayuno y abstinencia.   

 
* JUEVES EUCARÍSTICO. Queridos fieles, todos los 

jueves celebramos la Adoración Eucarística, a las 19:00h. 
Les animamos a participar. 
 
* VÍA CRUCIS. Todos los viernes de Cuaresma, tendremos 
el ejercicio del Vía Crucis a las 19:00h.El grupo de Santa 
Rita se encargará el viernes 20 de febrero de conducirlo.  
 
CHARLAS CUARESMALES. Las charlas cuaresmales 
tendrán lugar los martes 24 de febrero, 3 y 10 de marzo 
a las 18:30 h., en el Aula San Agustín. Más información 

en el próximo Toma y Lee. 
 

 
 

 

 

 

IMPORTANCIA SOCIAL DEL PERDÓN 

No es fácil escuchar la llamada de Jesús al perdón ni sacar todas las implicaciones 

que puede tener el aceptar que un hombre es más humano cuando perdona que 

cuando se venga. 

Sin duda hay que entender bien el pensamiento de Jesús. 

Perdonar no significa ignorar las injusticias cometidas, ni 

aceptarlas de manera pasiva o indiferente. Al contrario, si uno 

perdona es precisamente para destruir, de alguna manera, la 

espiral del mal, y para ayudar al otro a rehabilitarse y actuar de 

manera diferente en el futuro. 

En la dinámica del perdón hay un esfuerzo por superar el mal con el bien. El perdón 

es un gesto que cambia cualitativamente las relaciones entre las personas y busca 

plantearse la convivencia futura de manera nueva. Por eso el perdón no ha de ser solo 

una exigencia individual, sino que debería tener una traducción social. 

La sociedad no debe dejar abandonado a ningún hombre, ni siquiera al culpable. 

Toda persona tiene derecho a ser amada. No podemos aceptar que la represión penal 

solo «devuelva mal por mal» al encarcelado, hundiéndolo en su delito, degradando 

su existencia e impidiendo su verdadera rehabilitación. 

El gran jurista G. Radbruch entiende que el castigo como imposición del mal por el 

mal ha de ir desapareciendo para convertirse, en lo posible, en «estímulo para saldar 

el mal con el bien, único modo en que puede ejercerse en la tierra una justicia que no 

empeora a esta, sino que la transforma en un mundo mejor». 

No existe justificación alguna para actuar de manera vejatoria o injusta con ningún 

encarcelado, sea delincuente común o político. Nunca avanzaremos hacia una 

sociedad más humana si no abandonamos posturas de represalia, odio y venganza. 

Por eso es también una equivocación incitar a la gente a la revancha. El grito de «el 

pueblo no perdonará» es, por desgracia, comprensible, pero no es el camino acertado 

para enseñarle a construir un futuro más humano. 

El rechazo del perdón es un grito que, como creyentes, no podemos suscribir nunca, 

porque, en definitiva, es un rechazo de la fraternidad querida por Aquel que nos 

perdona a todos. [JAP] 
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LECTURA DEL LIBRO DEL ECLESIÁSTICO 15, 15‐20. 

Si quieres, guardarás los mandamientos y permanecerás fiel a su voluntad. Él te ha 

puesto delante fuego y agua, extiende tu mano a lo que quieras. Ante los hombres está la 

vida y la muerte, y a cada uno se le dará lo que prefiera. Porque grande es la sabiduría 

del Señor, fuerte es su poder y lo ve todo. Sus ojos miran a los que le temen, y conoce 

todas las obras del hombre. A nadie obligó a ser impío, y a nadie dio permiso para pecar. 

SALMO, 118: DICHOSO EL QUE CAMINA EN LA LEY DEL SEÑOR. 

DE LA 1ª CARTA DEL APÓSTOL SAN PABLO A LOS CORINTIOS 2, 6‐10. 

Hermanos: Hablamos de sabiduría entre los perfectos; pero una sabiduría que no es de 

este mundo ni de los príncipes de este mundo, condenados a perecer, sino que 

enseñamos una sabiduría divina, misteriosa, escondida, predestinada por Dios antes de 

los siglos para nuestra gloria. Ninguno de los príncipes de este mundo la ha conocido; 
pues, si la hubiesen conocido, nunca hubieran crucificado al Señor de la gloria. Sino que, 

como está escrito: «Ni el ojo vio, ni el oído oyó, ni el hombre puede pensar lo que Dios 

ha preparado para los que lo aman». Y Dios nos lo ha revelado por el Espíritu; pues el 

Espíritu lo sondea todo, incluso lo profundo de Dios. 

  

 LECTURA DEL SANTO EVANGELIO SEGÚN S. MATEO 5, 17‐37. 

En aquel tiempo, dijo Jesús a sus discípulos: «No creáis que he venido a abolir la 

Ley y los profetas: no he venido a abolir, sino a dar plenitud. En verdad os digo que 

antes pasarán el cielo y la tierra que deje de cumplirse hasta la última letra o tilde de 

la ley. El que se salte uno sólo de los preceptos menos importantes, y se lo enseñe 

así a los hombres será el menos importante en el reino de los 

cielos. Pero quien los cumpla y enseñe será grande en el reino 

de los cielos. Porque os digo que si vuestra justicia no es mayor 

que la de los escribas y fariseos, no entraréis en el reino de los 

cielos. Habéis oído que se dijo a los antiguos: “No matarás”, y el 

que mate será reo de juicio. Pero yo os digo: todo el que se deja 

llevar de la cólera contra su hermano será procesado. Y si uno 

llama a su hermano “imbécil”, tendrá que comparecer ante el 

Sanedrín, y si lo llama “necio”, merece la condena de la 

“gehenna” del fuego. Por tanto, si cuando vas a presentar tu 

ofrenda sobre el altar, te acuerdas allí mismo de que tu hermano 

tiene quejas contra ti, deja allí tu ofrenda ante el altar y vete 

primero a reconciliarte con tu hermano, y entonces vuelve a presentar tu ofrenda. 

Con el que te pone pleito, procura arreglarte enseguida, mientras vais todavía de 

camino, no sea que te entregue al juez, y el juez al alguacil, y te metan en la cárcel. 

En verdad te digo que no saldrás de allí hasta que hayas pagado el último céntimo. 

Habéis oído que se dijo: “No cometerás adulterio”. Pero yo os digo: todo el que mira 

a una mujer deseándola, ya ha cometido adulterio”. 

 

 

«NO HE VENIDO A ABOLIR, SINO A DAR PLENITUD» 
(Mt 5,17) 

 

De los sermones de san Agustín (Sermón 270, 3) 

 

«¿Qué significa que la ciencia infla? ¿Se condena la ciencia? 
Si infla, nos sería mejor permanecer en la ignorancia. Mas 

como añadió: La caridad, en cambio, edifica (1 Co 8,1), del 

mismo modo que antes había añadido: El Espíritu, en cambio, 
vivifica, y debe entenderse que la letra sin el Espíritu mata y 

con él vivifica, así también la ciencia sin caridad, infla, mientras que la caridad 

con ciencia edifica. Así, pues, se envió al Espíritu Santo para que pudiera 

cumplirse la ley y se hiciese realidad lo que había dicho el mismo Señor: No 

vine a derogar la ley, sino a cumplirla (Mt 5,17). Esto lo concede a los 

creyentes, a los fieles y a aquellos a quienes otorga el Espíritu Santo. En la 

medida en que uno se hace capaz de él, en esa misma medida adquiere facilidad 

para cumplir la ley. Estoy diciendo a vuestra caridad algo que también vosotros 
podréis considerar y ver fácilmente: que la caridad cumple la ley». 

 

CALENDARIO LITÚRGICO SEMANAL 

 

Lunes, 16 
Beato Simón de Casia (OSA) 

 

 
Sant 1, 1-11 
Salmo: 118 
Mc 8, 11-13 

 

Martes 17 

Los 7 fundadores de los Servitas 

 

 
Sant 1, 12-18 
Salmo: 93 
Mc 8, 14-21 

 

Miércoles, 18 

Miércoles de Ceniza 

 

 
Jl 2, 12-18 
Salmo: 50 
2 Cor 5, 20 — 6, 2 
Mt 6, 1-6. 16-18 

 

Jueves, 19 
 

 

 
Dt 30, 15-20 
Salmo: 1 
Lc 9, 22-25 

 

Viernes, 20 
 

 

 
Is 58, 1-9a 
Salmo:50 
Mt 9, 14-15 

 

Sábado, 21 
San Pedro Damiani 

 

 
Is 58, 9b-14 
Salmo: 85 
Lc 5, 27-32 


